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FASCÍCULO TERCERO

14173 RESOLUCIÓN de 18 de junio de 2002, de la Universidad
Complutense de Madrid, por la que se publica la adaptación
del plan de estudios de Licenciado en Periodismo, a los
Reales Decretos 614/1997, de 25 de abril, y 779/1998, de
30 de abril.

Una vez homologado por el Consejo de Universidades la adaptación
a los Reales Decretos 614/1997, de 25 de abril, y 779/1998, de 30 de abril,
el plan de estudios de Licenciado en Periodismo, que fue publicado en
el «Boletín Oficial del Estado» de 6 de octubre de 1995 (Resolución de
7 de septiembre de 1995), mediante acuerdo de su Comisión Académica,
de fecha 10 de junio de 2002, y de conformidad con lo dispuesto en el
apartado 2 del artículo 10 del Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre,
y sus posteriores modificaciones.

Este Rectorado ha resuelto lo siguiente:

Publicar la adaptación del plan de estudios de Licenciado en Perio-
dismo, que impartirá sus enseñanzas en los siguientes Centros de esta
Universidad Complutense: Facultad de Ciencias de la Información y en
los centros adscritos: Centro de Enseñanza Superior «Francisco de Vitoria»,
Centro de Enseñanza Superior Villanueva, queda estructurado como figura
en el anexo a la presente Resolución.

Madrid, 18 de junio de 2002.—El Rector, Rafael Puyol Antolín.
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